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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, se inadmite la
presente  solicitud para que en el  término de  cinco  (5)  días  siguientes  a la
notificación de esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de
rechazo: 

1. Acredítese el envío del poder por mensaje de datos desde el canal digital y/o
dirección electrónica informada a nombre de la demandante (art. 5° Ley 2213
de 2022) u optativamente la constancia de presentación personal ante notario
(art. 74 CGP).

2. Ínstese al abogado PEDRO RUSSI QUIROGA para que realice el registro de
su correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados, toda vez que en este
no registra alguno a su nombre (art. 103 CGP; Acuerdo PCSJA20-11532 del
2020). 

3.  Aporte  título  valor  _Pagaré  N°  M026300105187603319600120618  en
mejores  condiciones  de  claridad  y  legibilidad,  pues  revisada  la  documental
adosada con la demanda se tiene que tal documental no goza de la nitidez
suficiente para ser valorada correctamente por la judicatura. (num. 3. art. 84
CGP).

Remítase  la  subsanación  y  sus  anexos  como  mensaje  de  datos  desde  los
correos  electrónicos  que  tiene  inscrito  la  demandante  en  el  Sistema  de
Información del Registro Nacional de Abogados –SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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